
ACTA NÚMERO SEIS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día doce de septiembre del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Avances de Revisión de la Ordenanza de Medio Ambiente del municipio de San 

Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, para su debida publicación en el 

diario oficial.-  

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

SOLICITAR A COMISIÓN RESPECTIVA, LOS AVANCES DE REVISIÓN DE LA 

ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PARA SU DEBIDA 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL.-  

 



ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos del Fondo 

Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor cuantía, del 

Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO 55/100 DÓLARES ($1,948.55), DE LA CUENTA TESORERÍA 

MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 35 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente, comprobantes de fechas: del 14/08/2019 al 10/09/2019.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del Código de Trabajo, 

Art. 59 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por enfermedad al señor Jorge 

Antonio Mejía Hernández, Motorista Administrativo de esta Alcaldía Municipal; por un 

período de incapacidad de veintiún días calendario, del 9 al 29 de Septiembre del 2019, por 

lo tanto estará ausente de sus funciones durante el tiempo establecido por las leyes y 

reglamentos correspondientes, así mismo lo establecido en el presente acuerdo para su debido 

cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Gerencia General de esta 

Alcaldía, Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Setenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($175.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

000036 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, 

por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre 6,000 copias, según el respectivo 

contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($351.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, por suministro de materiales, 

productos y artículos varios, para decoración, en el marco de celebración del mes de 

Independencia año 2019, en esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y TRES 50/100 DÓLARES ($143.50), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento a 

Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de: juego de pastillas 

delanteras, una terminal cremallera, alineado, balanceado y mano de obra, del  Pick Up 

MAZDA Placa No. N-13679; que se utiliza en Protección Civil y otras actividades varias del 

quehacer municipal.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos municipales. 



Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 81/100 DÓLARES ($2,268.81), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 00463 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fechas: 

31-08-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 16 al 31 de Agosto del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago por lavado de 

uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol Municipal de esta 

ciudad, durante el mes de Agosto del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 27/100 DÓLARES ($4,758.27), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 210719 de ALMACENES VIDRI, S. A. DE C. V., 

por suministro de variedad de materiales de construcción, herramientas, productos y 

accesorios(tele ciclón, hierro, blocks, dados, tubos galvanizados, cemento y electrodo)); para 

el Proyecto: Construcción de Cancha de Fútbol, Caserío Barillas del Cantón Moncagua de 

esta jurisdicción.- Contribuciones Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación NOVENTA Y 

CUATRO 10/100 Dólares ($94.10), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

07110 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, en concepto de suministro 

de productos y accesorios (eléctricos), para el Mantenimiento del Alumbrado Público de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE 90/100 DÓLARES ($389.90), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 08111, 07378, 07627, 07111, 07497 y 07555 de Ferretería San 

Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de materiales, productos, accesorios 

y herramientas(tijeras para podar y lima grande).- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

que se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

SEIS 50/100 DÓLARES  ($206.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de la 

señora Ana Dinora Alfaro de Hernández, por el suministro de 59 almuerzos a razón de $3.50 

cada uno, durante reunión de ADESCOS del municipio de San Pablo Tacachico, realizado el 

día 23 de Agosto del 2019, en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples de esta Alcaldía.-  

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que el Ministerio de Hacienda ya no 

presta los Servicios Profesionales de Perito valuador, para realizar avalúos en inmuebles 

municipales.- Por tanto, ACUERDA: Contratar al Ingeniero Civil señor Saúl Humberto 

Elizondo, autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero; como perito valuador 

privado, para que proceda al avalúo de: INMUEBLE UBICADO EN CASERÍO VALLE 

MESAS, CANTÓN MESAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- Ordenase al señor Jefe de UACI para que inicie 

el debido proceso conforme a la LACAP, solicitando el referido Ing. la oferta técnica y 

económica respectiva.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del Código de Trabajo, 

Art. 59 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por enfermedad a GLENDA 

YAMILETH BONILLA DE MEJIA, Administradora del Sistema de Agua Potable Las 

Delicias-Barillas; por un período de incapacidad de cinco días calendario, del 9 al 13 de 

Septiembre del 2019, por lo tanto estará ausente de sus funciones durante el tiempo 

establecido por las leyes y reglamentos correspondientes, así mismo lo establecido en el 

presente acuerdo para su debido cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase 

al ISSS, Gerencia General de esta Alcaldía, Tesorería Municipal y Contabilidad para los 

efectos legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Renovar el Servicio de 

HOSTING/ALOJAMIENTO WEB DE 20 GB PARA UN AÑO, para uso exclusivo de esta 

Alcaldía Municipal; con la empresa VECTIS (Consultoría Informática) del señor Héctor 

Joaquín Flores Menjívar.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de solicitudes de los diferentes Centros 

Escolares del municipio de San pablo Tacachico, referente a necesidades de toda índole por 

las que atraviesan cada centro escolar, pero sobre todo en infraestructura y mobiliario.- Por 

tanto,  ACUERDA: Dejar en el Presupuesto Municipal año 2020, Cifras para contribuir a 

este tipo de necesidades (Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro).-  

 



         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 


